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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 2 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE PLENO DEL EDIFICIO 

ALTERNO, UBICADO EN AVENIDA REVOLUCIÓN NÚMERO 1508, 

COLONIA GUADALUPE INN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. 

SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA. 

 

AUSENTE EL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, PREVIO 

AVISO A LA SALA. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE LA SALA,  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN, EL PROYECTO 

DE ACTA NÚMERO VEINTICINCO  DE VEINTISÉIS  DE AGOSTO DE DOS 

MIL NUEVE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL OCTAVO CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 416/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN ESTE ALTO TRIBUNAL 

DEL JUICIO DE AMPARO 1110/2007, PROMOVIDO POR  ÓSCAR NOÉ 

GONZÁLEZ PAZ, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CATORCE DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1865/2009  

 

PROMOVIDO POR MEIDAT SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO 26  
02 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

  3 
 

 

 

INCONFORMIDAD 260/2009 

 

PROMOVIDA POR NAVAL MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE 

JULIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PLENO DEL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.A. 362/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 242/2009 

  

INTERPUESTO POR ALAN VALDEZ AYALA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA ONCE DE AGOSTO DE DOS  MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS  442/2009 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR  EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 407/2009  

 

PROMOVIDO POR MATTEL INC. Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 51/2009-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

OAXACA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE JUNIO DE 

DOS  MIL NUEVE, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA 

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO, EN EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 53/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 52/2009-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

OAXACA, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 

DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DE LA CITADA ENTIDAD 

FEDERATIVA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE JUNIO 

DE DOS  MIL NUEVE, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA 

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, EN EL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

53/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR  EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 606/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO  

1772/2008-II, PROMOVIDO POR ATANACIO OCAMPO MORENO, ANTE 

EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIEZ DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 597/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  118/2008-V, PROMOVIDO POR 

MARTHA PATRICIA QUIJANO MORALES, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE 

DISTRITO  EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 
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PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADO ALEJANDRO CRUZ 

RAMÍREZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 177/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1609/2004-IV, PROMOVIDO POR ANTONIO VÁZQUEZ ORTEGA, ANTE 

EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 235/2009 

  

INTERPUESTO POR GUILLERMINA VILLALOBOS ARREOLA, (QUIEN 

SE HACE LLAMAR PATRICIA ELENA VILLALOBOS ARRIOLA O PATRICIA 

ELENA VILLALOBOS ARREOLA), EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

CATORCE DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1349/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 538/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1756/2004, PROMOVIDO POR 

FEDERICO SALVADOR, SOCIEDADA CIVIL, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 
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EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y  DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE ONCE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, EMITIDO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

I.I.S. 39/2009-586. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 639/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1487/2008, PROMOVIDO POR SAÚL ELEUTERIO MORALES PORTILLO, 

ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO A LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN;  DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, PRONUNCIADO 

POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 34/2009 Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 71/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS  EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195  DE LA LEY 

DE AMPARO. 
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INCONFORMIDAD 261/2009 

  

PROMOVIDA POR CARLOS JOEL COSS PASTELÍN, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PLENO DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO D.P. 191/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1308/2009  

 

PROMOVIDO POR  HÉCTOR JOEL IGLESIAS VILLARREAL Y OTRA, 

CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCONFORMIDAD 108/2009 

  

PROMOVIDA POR RODOLFO BASTIDA MARÍN, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 

550/2007. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 75/2009 

 

SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO QUINTO CIRCUITO,  PARA QUE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 202/2009, DE SU 

ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO HA LUGAR A EJERCER LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONSIGUIENTES. 
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EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO FERNANDO A. 

CASASOLA MENDOZA,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

RECURSO DE QUEJA 3/2009-CC 

  

INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y QUE ES INEXISTENTE LA VIOLACIÓN DEL AUTO DE 

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO EN EL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

160/2008. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 236/2009 

  

INTERPUESTO POR EVA JOANICO ALVARADO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIEZ DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA 

INCONFORMIDAD 227/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL  ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1228/2009  

 

PROMOVIDO POR  JAIME PULIDO MUÑOZ Y OTRO, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1915/2009  

 

PROMOVIDO POR VÍCTOR DENIZ CASTAÑEDA, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA;  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 228/2009 

  

INTERPUESTO POR JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ VALDÉS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1285/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA DE DIEZ DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO A JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ VALDÉS, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 124/2008 

 

PROMOVIDA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 270/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS  EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195  DE LA LEY 

DE AMPARO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1080/2009  

 

PROMOVIDO POR  DIANA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y OTRO, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A JOSÉ ARTURO 

DOMÍNGUEZ TORRES, MARCO ANTONIO CHICHINO LIMA Y FERNANDO 

GALICIA ROMERO, UNA MULTA A CADA UNO DE ELLOS, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 129/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1305/2007-V, PROMOVIDO POR 

BASILISK SEIS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO  EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 92/2008. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 391/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

227/2005, PROMOVIDO POR ROBERTO GUERRERO MORONES, ANTE EL 

JUEZ DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 78/2008. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 443/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1515/2007, PROMOVIDO POR 

DIVA INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEXTO DE DISTRITO  EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE QUINCE DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 8/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 191/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1632/2008-IV-B, PROMOVIDO POR RAYMUNDO OLIVARES TERÁN, 

ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EL VEINTISÉIS DE 

FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 155/2008. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 244/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  279/2008, PROMOVIDO POR LA 

DIRECCIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, ANTE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

NOVENO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 288/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  
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1503/2008, PROMOVIDO POR FELIPE VÍCTOR GARCÍA RUIZ, ANTE EL 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EL 

VEINTITRÉS  DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2/2009. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 321/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  831/2008, PROMOVIDO POR 

EFRAÍN CÉSAR RAMÍREZ MUSTIELES, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEXTO 

DE DISTRITO  EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 

MIL NUEVE, EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 18/2009-273. 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

  EN USO DE LA PALABRA LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, 

ANUNCIÓ QUE HARÁ VOTO CONCURRENTE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 228/2009, RECLAMANTE: JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ 

VALDÉS, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ.  
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GUSTAVO 

RUIZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL  MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, HIZO SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA. 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 225/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1963/2009  

 

PROMOVIDO POR GONZALO NILL ARIAS Y OTRO, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1920/2009  

 

PROMOVIDO POR GRUPO COMERCIAL TABALOAPA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1335/2009  

 

PROMOVIDO POR ROGELIO ALMAZÁN TORRES, CONTRA ACTOS 

DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 223/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS  EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195  DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 238/2009 

  

INTERPUESTO POR EVA JOANICO ALVARADO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIEZ DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA INCONFORMIDAD 228/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 264/2009 

  

PROMOVIDA POR DAVID HERNÁNDEZ RUIZ, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA OCHO  DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO D.C. 804/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 255/2009 

  

PROMOVIDA POR FRANCISCO JAVIER GARDUÑO ZARAGOZA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL 

NUEVE, DICTADO POR EL PLENO DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO D.P. 171/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1380/2009  

 

PROMOVIDO POR  ANA LUISA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, CONTRA 

ACTOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS, CON RESIDENCIA EN 

ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 531/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

168/2009, PROMOVIDO POR OMAR ROMO TORRES, ANTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 581/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1369/2008, PROMOVIDO POR 

ROSALÍA ESTHER DOMÍNGUEZ MAZZOTTI O ROSALÍA ESTHER 

DOMÍNGUEZ MAZZOTTI DE ÁNGEL Y OTRO, ANTE EL JUEZ PRIMERO 

DE DISTRITO  EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 

NUEVE DE DOS MIL NUEVE, EMITIDO POR EL QUINTO TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA I.I.S. 

38/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 510/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

670/2008, PROMOVIDO POR MARÍA ALICIA GÓMEZ FÉLIX, ANTE EL 

JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 9/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 618/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  127/2006-I, PROMOVIDO POR 

ZOILA GORDILLO TORRES, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE 

DISTRITO  EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 36/2009. 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS 

ANTONIO SEPULVEDA CASTRO,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A  LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 188/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1042/2007, PROMOVIDO POR 

HUGO MELITÓN RODRÍGUEZ MORENO, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 

NUEVE, PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 11/2009. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 68/2009 

 

SOLICITADA POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,  PARA QUE ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO 

268/2009-13, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE EJERZA LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SEAN ENVIADOS LOS AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 69/2009 

 

SOLICITADA POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y OTROS,  PARA QUE ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE 
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LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO 

267/2009-13, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE EJERZA LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SEAN ENVIADOS LOS AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 73/2009 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO,  PARA 

QUE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE 

SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL RECURSO 

DE REVISIÓN 127/2009, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE  SE EJERZA LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SEAN ENVIADOS LOS AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1095/2009  

 

PROMOVIDO POR PERFILES COMERCIALES LA SIERRA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL SURESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1266/2009  

 

PROMOVIDO POR INDUMA JEANS DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 233/2009 

  

INTERPUESTO POR MANUEL MARÍN REYES, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CUATRO DE AGOSTO DE  DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE QUEJA 128/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1857/2009  

 

PROMOVIDO POR INTEGRADORA ENTRETENIMIENTO DE 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1885/2009  

 

PROMOVIDO POR ADMINISTRADORA MEXICANA DE 

HIPÓDROMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 536/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1134/2008, PROMOVIDO POR ISMAEL ZENIL FAJARDO,  ANTE EL JUEZ 

DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
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EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE ONCE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, PRONUNCIADO 

POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 35/2009 Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCONFORMIDAD 196/2009 

  

PROMOVIDA POR MIGUEL ELÍAS SÁNCHEZ BAJO O MIGUEL 

SÁNCHEZ BAJO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE 

JUNIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 25/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 546/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1152/2008-IV, PROMOVIDO POR 

ARTURO RODRÍGUEZ DAMIÁN, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, 

PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 17/2009 Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 241/2009 

  

INTERPUESTO POR AURELIO FERNANDO DELIBRADO 

RODRÍGUEZ, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 

AGOSTO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE  DE 
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ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO 

DE QUEJA 130/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y  

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 368/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

197/2008, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL,  ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EL PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, QUE DE 

LOS SESENTA Y UNO  ASUNTOS  QUE  SE  LISTARON  EN  LA 

SESIÓN  DEL  DÍA  DE  HOY, SE  APROBARON  CINCUENTA Y 

SIETE: DE  LOS   CUALES   FUERON:  SEIS AMPAROS   EN   

REVISIÓN, SEIS  AMPAROS  DIRECTOS EN  REVISIÓN, VEINTIÚN  

INEJECUCIONES  DE SENTENCIA, SEIS INCONFORMIDADES,  

CUATRO FACULTADES DE ATRACCIÓN, UNA QUEJA, UNA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD, TRES CONTRADICCIONES DE TESIS 

Y NUEVE RECURSOS DE RECLAMACIÓN, QUE HACEN EN TOTAL 

CINCUENTA Y SIETE  ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE 

HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL  NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 
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PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FUE 

APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL NUEVE, POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS ANTE LA AUSENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y FIRMAN EL PRESIDENTE 

EN FUNCIONES DE LA SALA QUE ESTUVO EN LA SESIÓN DE DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUIEN  AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 
 

 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  SERGIO A.  VALLS HERNÁNDEZ. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 
 
HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTISÉIS DE 

FECHA DOS DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL NUEVE.) 


